
r i litt /; àî: KJfl I ' 

mi c h i i • na 

M « . 1081 

DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Lanes 22 ée JUDÍO. Año i 857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan*en 
esta corte sin novedad en su importantosalud. 

D E P O S I T A R Í A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
• D E M A D R I D . BIES D E M A Y O D E 1857. 

E S T R A C T O de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de mayo 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber: 

C A R G O . 
Rs. en. Cents. 

Primeramente son cargo 381,296 rs. 62 cents., que resultaron existen
tes en fin del mes anterior 

Idem ingresados en este mes por productos generales 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública.. 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

á saber: 

Por recargo de ú la contribución do i n 
muebles , cultivo y ganadería 

Por idera de a la industrial y de comercio. 
Por arbitrios de la derrama de 1856 
Por reintegros... .* 

»'iq h : -j • :• 

467 
158 83J 

Por movimiento de fondos. 

T O T A L C A R G O rs. vn. 

D A T A . 

Capitulo 1.° 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 

Artículo 5.° 

Artículo 4.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

Capitulo V 

Articulo 1.° 

Articulo 2.° 

Artículo 3.° 

Articulo 4.° 
Artículo 5.° 

a 

Son data 17,027 rs . , 94 
cents., satisfechos por 
obligaciones del Consejo 
provincial 

Idem por gastos de elec
ciones de Diputados 
Cortes y provinciales 

Idem por comisiones espe
ciales, 

Idem por administración, 
conservación y repara
ción de lincas provin
ciales 

Idem por contribuciones 
Idem por deudas exigibles 

de la prov inc ia . . . . 

Idem por obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

Idem por las de Instruc
ción primaria 

Idem por las de la Biblio
teca 

Idem por las del Museo.. 
Idem por las de Acade

mias y escuelas espe-

P E R S O N A L . 

17,027 94 

M A T E R I A L . 

» 

1,835 

666 

666 

812 

581,29662 

656,245 56 

625 85 

80,000 

1.118,168 1 

T O T A L . 

17,227 94 

666 

666 

2,645 

Artículo 6.° 
ciales 

Idem por las de Socieda
des económicas... . 

Capitulo 5.° 

Artículo 1.° Idem por obligaciones de 
hospitales generales. 

Idem por las del d e . . . . 
Idem por las del de S. Juan 

de Dios 
Artículo 2.° Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Des

amparados 
Artículo 3 . 0 Idem por las de la casa de 

espósitos de Inclusa j 
sus hijuelas de Madrid 

Articulo 4.° Idem por las de la Junta 
provincial de beneficen
cia 

Artículo 5.° Idem por calamidades pú
blicas 

Capitulo 4/ 

Idem por obras públicas de 
nueva construcción... 

Idem por las de conserva
ción y reparación de las 
existentes 

Capitulo 5. 

Idem por corrección pú
blica 

Capitulo 6.° 

Idem por los de conserva
ción y fomento de los 
montes 

Capitulo 7.' 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Idem por los gastos de re 
conocimiento de quintos. 

Capitulo 8. 

Idem por auxilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

Idem por los gastos d e . . 
Idem por los de 
Idem por los de 

Capitulo 9 / 

Idem por gastos imprevis
tos A saber: 

Por 
Por 

Por movimiento de fondos. 
T O T A L D A T A R S . V N . . 

55,632 63 

4,514 13 

16,410 61 

1,700 51 

110,248 18 

6,410 65 

3,500 

666 

187,904 87 

29,911 37 

19,881 95 

666 

» 
150 

215,943 65| 509,924 70 805,868 55 

241,537 50 

34,425 50 

135,659 4 1 152,069 65 

21,582 46 

155,627 47i 245,875 65 

7,076 65 

5,500 

666 

150 

80,000 



RESUMEN. 
Importa el cargo 1.118,168 1 
Idem ^ t > t a . . ^ 805,868 55 
Existencia para el siguièìrtej toes, rs. va . , . . . ^ 512,290 uti 

tmic»irtporftn*(el cargo1,1 18,168 rs. ! eftnts., y la data805,868 35 e , 
spirando. resta** uà; salda ó existencia de Mjtè» 66, de que me bare car-
iidei ntóxHuatmés da juma. | . D l 

5 desunió o> 185>.—E<A (•onfoiw.^gìnlerretttor, jfnacto » T ? 
Depositario de los fondas provinciales, José Lopa Cor*».—V. B . E l Gobernador, 
Martori. 

DEPOSITARIA D F L GOBIERNO D E L A PROVINCIA 
D E M A D R I D . 

T 1 

R E S D B MAYQ D E 1857. 

— • ì -, 

Existencia en metálico en la depositaría do mi cargo 251,200 68 < 9 , , 9 f t f t f S 

Idem en 11 acciones del camino de las Cabrillas " i 1,000 • uc* 

Idem en la de l a Junta provincial de Beneficencia y sus establecimientos.. 70,098 98J 

TOT \L EXISTENCIA P A R A J U M O 512,299 66 

Madrid 15 de junio de 1857.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler. 
— E l Depositario, José Lopez Cordón.— \\° B.°—El Gobernador, Martori. 

Lo que se publica por medio de este periódico , en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 5. a de la Real orden de 28 de enero de 1852.— Madrid Iti de junio de 1857.—Mar-
fori 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E L R E I N O . 

IÖD000.S Emplazamiento. 

Por el presente, y en virtud de disposi
ción del Amo. Sr . Min is t ro de la sección 5. a 

tle este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. José de Merlo, ó sus herederos, p ira que 
en el término de 60 dias, (pie empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, 
se presenten en esta secretaria, ¡>or sí ó por 
medio de apoderado, á recojer y contestar un 
pliego de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de las obras de la Florida y Reales 
sotos de Aldovei*, comprensiva desde 1.° de 
mayo de 1802 á 51 de diciembre de 1807, 
rendida por el citado Merlo como encargado 
ique fué de dichas obras; en la Inteligencia 
jque trascurrido el término que se señala sin 
¡haberse presentado, les parará el perjuicio 
.que haya luuar. 

Madrid 15 de junio de 1857.—El Se
cretario general, José María Ossorno. 

DIRECCION D E L A C A J A G E N E R A L D E DEPOSITOS. 

Habiéndose estraviado una carta de pa
go , espedida por esta caja general en 11 de 
'mayo próximo pasado á favor do, D. Nicolás 
Fernandez Vallejo, señalada con los núme
ros 3759 de éntrala y 2149 del registro de 
inscripción, importante cincuenta y seis mil 
reales nominales, se previene á la persona 

;en cuyo poder se halle, se sirva presentarla 
¡en esta Dirección , establecida en la antigua 
^asa Aduana, calle de Alcalá, piso bajo de 

la izquierda, en el concepto de que están to-
. madas todas las precauciones necesarias para 
íi que no se abone sino al legítimo dueño. 

Madrid 17 de junio de 1857.—El Direc-
\ t o r , P . S., Juan Díaz Arguelles. 

JUNTA D E L A DEUDA P U B L I C A . 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreetlores al Estado por débitos 

| procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
!a Real orden do 23 de febrero de 1856, 

) á la Tesorería de la Dirección general de la 
i Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
• á recojer los créditos de dicha Deuda que so 
I han emitido á virtud de las liquidaciones 

practicadas por las respectivas oficinas de 
* Hacienda pública; en el concepto de que 

previamente h^n de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 

'. su personalidad^, para lo cual habrán de ma-
» nifestar el númí. de salida de sus respectivas 
\ liquidaciones. 
i Núm. de MADRID, 

salida de 
las liuui-
dadkMteS . I N T E R E S A D O S . 

'27fJ61 D. Fernando Ibnrr"'.!. 

27062 D. Antonio Drossas. 
27085 Ramon del Castillo y Cerro. 
27064 Francisco Javier Carril . 
27065 Esteban Conbui Salazar. 
27060 Francisco Cenzano. 
27Ò67 Pedro Fernandez de Vega. 
27003 Manuel García Fonceda. 
27039 Miguel García Gómez'. 
27070 Juan García Rivero. 
27071 José Ortiz v Sierra. 
27072 Juan José Portal. 
27075 Vicente Rubio. 
27074 Gerónimo Santiago de Condor. 
27075 Francisco Becerra. 
27P76" Juan Maqueda. . . , 
27077 Juan Perez Olmedo. 
27Ò78 Agüítin Perez de Lcrma. 
27079 José Semina. 
27080 Julián Fernandez . 
27084 José Martí. 
27082 Juan Miguel Solar. 
27)085 Manuela Arenas. 
2 7*08'i Rafaela Cuellar. 
27085 Ramona Diaz. 
27080 Trinidad García. 
270S7 Francisca García. 
27088 Justa Iturburu. 
27089 Rafaela Juárez. 
27Í090 Benita Laguna. 
27091 Eugenia Lozana. 
27<i92 Vicenta Mera. 
27Ü95 Francisca Muslares. 
2709 i Juana Magullar," 
27095 Maiia Mora de Ledon. 
27090 Luisa , Amalia y Aquilina Montan-

chez. 
27097 Lucia Martínez. 
21098 Petra Olejua. 
27099 Bonifacio Rubio. 
27100 Fermina Sánchez Izquierdo. 
27101 Maria Pilar San Cristóbal. 
27102 Maria del Carmen Solida. 
27105 Brígida Sabaudo. 
27104 Juana Tenorio. 
27105 Paula Toreño. 
27106 Bárbara Valles. 
27107 Concepción Luisa v .1 ¡seTa Vecino. 
27108 Maria Teresa del Aguila. 
21109 Luisa Correa Sotomayór. 
2 7 H 0 Catalina Caselles. 
27111 María Concepción Ezpelcta. 
27112 Josefa Moreno y Ri vas. 
27115 Micaela de los Royes. 
2T11 \ Dolores Torres de Santiago. 
2111*5 Martina Cgalde. 
2f 116 .María del Carmen Echevarría. 
27117 Isabel González de Castro. 
2Í1I8 Victoria Molina. 
2T119 Teresa Medraao. 

Madrid 16 do junip do 1857.— V.° B.° 
•*-VÁ Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de JJercdia. 

FABRICA N A C I O N A L D E L S E L L O . 

fecha 4 del corriente, so saca nuevamente á 
pública subasta el dia 4 de julio próximo ve
nidero , á las doeo en punto de la mañana, 
en el local do dicha Fabrica , calle de San 
Mateo, núm. 5, ante el Administrador-Gofo 
de la.misma, Inspector y escribana de Reu
tas , la enagenacion del papel sobrante dol 
sello del año do 1855 quo existo en este es
tablecimiento , bajo las bases y condiciones 
siguientes: v v „ 

1 .* L a Hacienda enagena en pública su
basta 925 resmas de papel taladrado, de los 
sellos 2.° y 5.° de un taladro, y 5,992 idem 
de los del 4.°, oGcio y pobres , do dos tala
dros, al untador que mas beneficio los tipos 
de 2 1 rs. cada resma de las do primera c la
se , y 18 rs. de segunda , ó sea de dos t a 
ladros. 

2 . a Las proposiciones para esta snbasta 
se presentarán en pliegos ceirados , literal
mente arreglados al modelo que so inserta á 
continuación , debiendo llenarse las cantida
des que quedan en blanco de letra y no de 
guarismos, autorizadas con la firma del quo 
las haga; en la inteligencia do que cualquie
ra proposición que no marque terminante
mente el precio será desechada. 

5.* Para hacer postura se consignará 
por el proponente en la Caja do depósitos la 
cantidad de 4,000 rs. , cuyo recibo ha do 
acompañarse al pliego en que se haga la pro
posición. Dicha oficina devolverá la cantidad 
depositada á los interesados , quedando tan 
solo en fianza la del rematante hasta el cum
plimiento del contrato. 

4. a Queda obligado el rematante á satis
facer su importe en la tesorería de provincia 
dentro de los ooho dias siguientes á aquel en 
quo sea aprobada. 

5. * Solo se admitirán proposiciones por 
el lotal de las 4,915 resmas que componen 
las dos diferentes clases mencionadas. 

6. * Las citadas resmas serán entregadas 

Í'd rematante en la Fábrica Nacional del So
lo, previa la presentación de la caita de pago 

que acredite haber satisfecho el total impor
te de las mismas. 

7. a Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, los dé conducción del pa
pel fuera déla Fábrica, y todos aquellos que 
por este concepto se origenen. 

8. a Si el rematante no cumpliere todas 
las condiciones que señala el presente plie
go," se procederá á nuevo remate, siendo ésto 
responsable do indemnizar á la Hacienda de 
los perjuicios quo lo irrogasen , para lo cual 
quedará sujeto á lo que prescriben los ar 
tículos 18, 19 y 20 de la Instrucción de 15 
de setiembre , con mas la venta de bienes y 
todo lo perteneciente á estos particulares, 
según lo prevenido en los artículos 11 v 12 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852 
y 2 2 de la Instrucción mencionada. 

9. * E l acto de la subasta será en un todo 
conforme á lo prevenido en el artículo 11 de 
la citada Instrucción. 

10. L a subasta, se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello , á presencia do los 
Sres. Administrador-Gefe y Inspector del es
tablecimiento v del escribano de Rentas , el 
dia 4 de julio próximo venidero. 

11. E l acto dará principio á las doce del 
d i a , recibiéndose en la primera media hora 
y siguientes las prodiciones (pie se presen
ten. A la una se abrirán los pliegos presen-
lados por los licitadores, admitiéndose la pro
posición quo cubra ó mas beneficie los tipos 
malvados en la condición primera. 

12. En el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá por término do 
un cuarto de hora otra licitación nueva, tam
bién á pliego cerrado, entre los que motiven 

• el empate, quedando» á favor del que mas he-
j neficie los ti|K>3 en el citado periodo, ó en su 
defecto al que hubiere presentado con anle-

! riorídad la proposición. 
15. En el supuesto de que una do aque-

. lias beneficie el tipo de cualquiera do las dos 
' clases diferentes y otra mejore un tipo dis

tinto , será iwejmri preferida la proposición 
que en totalidad de las 4,915 resmas bene
ficie mas los intereses de la Hacienda , ó en 
otro caso so hubiese presentado antes. 

11. E l remate no tendrá efecto sin la 
, aprobación de S. M . 

Madrid 17 tic junio de 1857. — Tomás 
Siiarcz de P a n . 

Modelo de proposición. 
D , vecino de 

cuarto , so compromete á satisfa
cer reales vellón por cada una 
de las resmas de primera claso , y por cada 
una de las de segunda reales 
vellón, cuyo papel so saca á pública subasta 
en el dia do hoy ; á cuyo efecto ba hecho la 
entrega de 4,000 .ra. v& en la .Caja ¿eneral 
de depósitos, cuyo recibo acompaño'aajmtto'. 

(Fecha y firma del licitador.) 

DIRECCION G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 10 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 8 de julio próximo, 
á las dooo do su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la navegación 
del Canal Imperial desde Zaragoza al Bocal, 
y vi ce-versa. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corto ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos pun 
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público e l pliego de condiciones para la su
basta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modeb, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parto en esta subástasela de 10,000 rs, 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la itolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción; • • 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se, celebrará única
mente entre sus autores una segunda l ic i ta
ción abierta, en los términos proscritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la primer 
mejora que se haga por lo menos de 1 ¿000 
rs. anuales, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 rs. anuales. 
• Madrid 10 de junio do 1857 .—El Di 

rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de junio de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se e.xijen para la adjudicación 
en pública subasta de la navegación del C a 
nal Imperial, se compromete á tomar á 
su cargo dicha navegación con estricta suje
ción álos espresados roquisitosy condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo 
lijado.) 

Fecha y firma del proponen le. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real orden 1 vive en la calle do , núm 
i quo 

Ayuntamientos . 

Cantón de Alcobendas. 

E l Presidente dol mismo, on cumpii-
miento do lo acordado por la Junta, en el dia 
8 de mayo último, ha determinado : que en 
27 del corriente, á las diez de la mañana, 
so reúnan los señores comisionados e/i el s i 
tie <to costumbre á fin de liquidar el importo 
do los «Hiebrantos sufridos en los artículos 
dql suministro de raciones al ejército y guar
dia ^¡v'l desdo 1.° do julio de 1855 en ade
lante , según se ha resuelto por el eseelonll-
simo señor Gobernador civil do esta provin
cia i en su orden do 10 de marzo próximo 
pasado : al efecto, so sorvirán concurrir con 
tolda p u n t u a l i d a d , con las justificaciones y 
autori /anones competentes, satisfaciendo a l 
pfopiu tiempo las sumas quo so hallan adeu
dando por la última y anteriores liquidacio
nes de bagages; ovitando tic esto modo la os-
pidicion do apremios y domas medidas coac
tivas, tan odiosas como perjudiciales. 

L o que se anuncia para que lleguo á no-



icia da lo i se ñ ore; alcaldes de los pueblos 
del citado cantón. 

Alcobendas 10 de junio de 1857.—Do
mingo Calatrava.—Gumersindo Saoz Rubio, 
secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Estremerà. 

Habiendo sido declarado suplentes en la 
villa de Estremerà los mozos Pablo Relin
chón y Celedonio Padilla por el cupo de la 
misma y reemplazo del presente año, se 
presentarán en ella el día 28 del corriente 
para ponerse á disposición del comisionado 
que ha de hacer la entrega do quintos en la 
capital do la provincia el dia i." de julio pró
ximo, pues de no presentarse se principiarán 
las diligencias para declararles prófugos se
gún está prevenido. 

Estremerà y junio 15 do 1857.—D. A . 
D. A.—Saturnino Leon, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Y i! la viciosa 
de Odón. 

E l ayuntamiento constitucional de Vi l la -
viciosa de Odón, autorizado por la Excma. 
Diputación provincial, ha señalado para la 
subasta en pública licitación de los pastos de 
rastrojera en el monte de sus propios los dias 
29 del corriente y 6 de julio venidero desde 
las once de sus mañanas á dos de las res
pectivas tardes, y en su sala capitular, bajo 
el tipo de 1174 rs. y pliego de condiciones 
que se manifestará y se halla en la secreta
ria municipal. 

Se anuncia llamando liciladores. 

En el mismo dia y á las propias horas se 
celebrarán los remates para arriendo por dos 
años de las casas tienda-, taberna y posada. 

' Villaviciosa 15 de junio do 1857.—El 
alcalde, Francisco Maurelo. 5 

COMISION S U P E R I O R D E INSTRUCCION I'IUMAIil.V D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

So hallan vacantes las plazas de maes
tros de primeras letras de los pueblos de es
ta provincia que á continuación se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un raes 
en la secretaria de esta corporación, esta
blecida en el piso principal de la casa nú
mero 6, calle de Luzon. 

Madrid 18 de junio de 1857.—Vicente 
Cuadrupani, secretario. 

Escuelas de niños. 

Locches.—Su dotación 2,500 rs. anua
les y 500 para casa. 

Las Rozas.—Su dotación 2,000 reales 
anuales, casa, retribuciones y cuartos del 
sábado. 

Escuela de niñas. 

Robledo de Chávela.—Su dotación 5 rs. 
diarios, casa y cuartos del sábado. 5 

C A J A DR A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 21 de junio de IS57. 

Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados |>or 1,048 i n 
dividuos, de los cuales los 
74 han sido nuevos impo
nentes 99,057 

Se han devuelto, á solicitud 
de 57 interesados GI ,628 2 \ 

E l Director de semana, 
José G. Villanova. 

B O L S A 

Cotización del 20 de junio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-75 0.; á plazo 40-75 fin ptóx. 
en lirme. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al conta-
26-50, á plazo 26-50 fin cor. fir. 

Inscripciones do id. á plazo, 40-50 fin 
próx. vol. apr ima50 . 

Idem uo preferente con interés al conta
do 51 p. 

Amortizable de primera, id . 12. 
Idem id. de segunda, id. 6-70 d. 
Deuda del personal, id. 10-65. d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id. 85-23 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 86 d. 
Idem de I • de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 85 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id . ,90-25 . d. 
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez 

á Almansa, al contado, 86-25 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id . 107-75 d . 
Acciones del Banco de España, id . 1 4 i . 
Sociedad española mercantil é indus

trial, aedionesde á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, i d . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 do des
embolso, id. 1,920. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español,acciones de 1.900 rs . , id . , 1,940 p. 

Idem de San Juan de Alearás de á 
2,000 rs . , i d . , 59. 

c A unios. 
Londres á 90 dias, 50-40. 
París á8días vista , 5-24. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 5 ; i . 
Alicante, 5/4 Málaga, I 2 d. 
Almería, 1/2 d. Murcia, 1/4.d. 
Avila, 1/2. Orense, 3/4 
Badajoz, par. Oviedo, 1,2 d. 
Barcelona, 5/4. Palencia, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. Pamplona, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 Pontevedra,par. 
Cáceres, 5/4 p. Salamanca, 5/4 
Cádiz, 1 1/8 p. San Sebastian, par. d. 
Castellón. Santander, 1/4. d. 
Ciudad-Real, 1/2 d. Santiago, par. d. 
Córdoba, 1. Segó vía par p. 
Coruña,l/4 Sevilla, 1 d. 
Cuenca, 5/8. Soria, par. 
Gerona. Tari-agona. 
Granada, 1/4 d. Teruel. 
Guadulajara i / 2 . Toledo, par. 
nuelva, par. Valencia, 7/8 
Huesca, 1. Valladolid, 1/2 
Jaén, 1,2. Vitoria, par p. 
León, Zamora, 1 p. 
Lérida. Zaragoza, par d. 
Logroño, 5/S. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 59 á 46 rs. vn. 
Algarrobas, .de á 58 rs. va. 

T r i g o T e n d i d o . Precios 
Fanegas. 

200 87 
200 92 
120 91 
50 , . 98 

120 100 

690 
Quedan por vender sobre 550 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
fís. rn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 47 
Idem de c a r n e r o . . . . á 14 á 16 
Idem de ternera 74 á 84 25 á 51 
Idem de cordero . . . . á 15 á 16 
Tocino añejo 124 á 128 44 á 46 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
L o m o . . . . . : 
Jamón 104 á 112 40 á 51 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 34 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b r a s . . . : 1 2 , 1 8 , 2 3 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 32 á 54 12 á 14 
Arroz 36 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 66 10 á 22 
Patatas 12 á 18 4 1 6 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y notado precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por tas puertas en el día de ayer. 
5826 fanegas de trigo. 
2226 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 

12157 arrobas de carbón. 
' 91 vacas que componen 37482 

libras de peso. 
452 carneros que hacen 11151 l i 

bras. 
17í corderos que componen 4586 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 21 de junio de 1857.—El a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y E I t . 

Epocas. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

TERMÒMETRO. 

Reaumur 
8 

18 
16 t s 

s. 0 
Centigrado Baròmetro. 
10 s. 0 

: .0 2 2 * s. 0 
0 ! l 9 t s . 0 

26 p. 4 
26 p. 4 
26 p. 4 

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS. 

Probidad.—Dias pasados se presentó un 
guardia civil llamado Wenceslao Balgoma, 
en casa del Sr . Barbería, del comercio de 
esta corte, á cambiar dos billetes de 500 rs . , 
y por equivocación se le dieron 1,000 rs. de-
mas, que no echó de ver porque no miró el 
cambio, confiando en que estaría bien. 

Poco después volvió á casa del Sr. Bar
bería y entregó 1 >s 1,000 rs. que, según su 
espresion, no le pertenecían. E l Sr: Barbe
ría ha puesto en conocimiento del Sr. Direc
tor de la Guardia civil este rasgo de honra
dez del guardia Balgoma. (Criterio.) 

O V I E D O 15 de junio .—El sábado, como 
dia de San Antonio, fué dia también de cor
te, y SS. A A . RR. los Sres. Duques de Mont-
pensier no salieron de la población y sus 
contornos. 

Por la mañana, á las diez, oyeron misa 
en la iglesia de la catedral, recorriendo en 
seguida los lugares mas afamados del tem
plo. Entraron en el camarín de las santas 
reliquias, imprimiendo en todas ellas sus a u 
gustos labios con la veneración propia de su 
fe y de su religioso sentimiento. En seguida 
pasaron al claustro, cuyos bajos relieves l l a 
maron grandemente la atención de los In
fantes por la originalidad de muchos de sus 
cuadros y por el gusto arqueológico allí des
envuelto. A l genio vivaz y al mismo tiempo 
investigador del Duque no le satisfizo el es
tudio de la planta del antiguo monumento 
gótico, y quiso conocer toda la fábrica su 
perior. Subió, pues, sin reparo la difícil es
calera de caracol de la torre hasta colocarse 
en los últimos corredores. Desde tan eleva
da posición la vista descubre un horizonte 
inmenso en que espaciarse, y el paisaje mas 
variado y risueño de Asturias; asi es que el 
Duque de Montpensier no habrá tenido que 
arrepentirse de su peligrosa ascensión: lue
go atravesó los campanarios y las anchas, 
bóvedas del edificio, observándolo todo y 
preguntando hasta los menores detalles. E s 
ta circunstancia, que en todas partes llama 
la atención de cuantos rodean al ilustre Du
que, hace que de él se forme un juicio aven
tajadísimo. 

Algo mas tarde, el Buque do Montpen
sier visitó los talleres de las fábricas de a r 
mas del Fontan y la Vega: en ambos se de

tuvo á examinar su estado; peí o en este úl
timo se enteró minuciosamente de las obras 
que están en ejecución, aprobando la idea 
de un establecimiento general y bien orga
nizado para construir los fusiles. E l Duque 
tiene conocimientos sólidos en estas mate
rias , como q u o ha sido su antigua carrera, 
y trata las cuestiones mas delicadas de la f a 
cultad, según nos han informado, con eleva
da crítica y profunda crudiciun. 

A las tres, SS. A A . RR. se presentaron 
en la Universidad. Salió á recibirlos hasta la 
puerta el redor y claustro de Catedráticos 
en trage académico, y después de besar aquel 
respetuosamente la mamo de la infanta, y de 
hacer una sumisa reverencia al Duque, les* 
dirigió el siguiente discurso: «Serenísimos 
señores: Grande, muy grande es la honra 
que en el dia de hoy cabe á esta Universidad 
a l recibir la visita con que V V . A A . se d i g 
nan favorecerla. L a Universidad quisiera 
corresponder á t a n señalado favor, ofrecien
d o á la vista de V V . A A . objetos dignos de 
vuestro distinguido talento, |»ero ya que esto 
no le sea posible, tiene al menos la satisfac
ción de rendir á VV. A A . el más sincero ho
menaje de sirconsideracion, de su gratitud y 
de su respecto. Homenaje justamente debi
do á los egregios descendientes de Pelayo y 
de Clodoveo, que si ilustres son por la no
bleza de su sangre, ilustres son igualmente 
por l a excelencia de sus prendas personales, 
en especial por su caridad cristiana, por esa 
caridad cristiana con que siembran de flores 
el terre-io por donde pasan al llevar el con
suelo y el alivio á l a mansión de los afligidos 
y de tos miserables: por esa caridad cristiana 
q u e es el santo vínculo de u D i o n entre los 
poderosos y l os débiles de la tierra; por esa 
caridad cristiana que atrae sobre V V . A A . 
el cariño de los pueblos y las bendiciones del 
Cielo; por esa caridad cristiana, en fin, que 
al terminar vuestra carrera ha de colocar á 
VV. A A . al lado de sus gloriosos ascendien
tes, San Fernando y San Luis, para gozar 
de la felicidad eterna.» 

A este discurso se dignó contestar el D u 
que en breves y benévolas palabras. Acto 
continuo fueron á recorrer el edificio en la 
planta inferior y en la superior, que bien 
limpias y aseadas, como siempre, ofrecían el 
sábado en todo el trayecto de las galerías y 
escalera principal el mas agradable adorno 
do flores, plantas y arbustos, traídos del jar -
din botánico, y colocados con armonía y de l i 
cadeza, esparciendo una suave fragancia, y 
presentando variados y vistosos colores. 

En todas partes hicieron SS. A A . obser
vaciones y preguntas que denotaban un es-
quisito gusto y elevada inteligencia. 

En medio del salón de historia natural 
estaban colocadas las principales máquinas 
de física y química; pues aunque la Univer
sidad posee u n buen surtido de ellas, el local 
ordinario donde se hallan es tan reducido, 
que no se consideró apropósito para recibir 
en él á los ilustres Duques. 

En el salón de claustro, el Rector p i i ó 
permiso áSS. A A., para entregarles dos ra
mos de flores, que aceptaron con su acos-' 
tumbrada benevolencia, pidiéndosele también 
á la Infanta para el claustro de catedráticos 
besase su mano, á lo que accedió con la 
misma bondad. 

SS. A A . se dirigieron después al hospi
tal, donde, como en todas fortes, dejaron 
muestras de su inagotable caridad, presen
tándose al poco rato en el jardín botánico. 

AHI estaban ya en trage seria el Rector, 
el Catedrático de historia natural y el secre
tario de la Universidad para recibirlos. 

Lo hermoso de la temperatura y el buen 
arreglo del jardín, debido á los trabajos em
pleados en estos últimos años, hacian aque
lla mansión sumamente agradable. Así es 
que la infanta, con sus cuatro preciosas n i 
ñas, permanecieron en él mientras que el 
Duque con el Rector, como vicepresidente de 
la comisión de monumentos artísticos, el 
Sr . Marqués de Camposagrado y el Genti l 
hombre D. Fernando Halcón montaron á 
caballo para visitar las célebres iglesias de 
Santa María de Naranco y«San Miguel 4e L i 
tio, edificios romancescos, fundación del Rey 
D. Ramiro á mediados del siglo IX; allí el 
Duque al mismo^iempo qae se recreó con la 
original belleza de los monumentos, mani 
festó su afición y profundos conocimientos 
arqueológicos, no menos que su generosi
dad, entregando 2,000 rs. para reparar loa 



deterioros Je la citada iglesia do San Mi-guel, 
dejando su nombre inscrito en el álbum (fes
tinado a las firmas de los curiosos viajeros. 
E l caritativo Duque dejó también al cura 
400 rs. para los pobres de la parroquia. 

L a Infanta, mientras volvía el Duque de 
su escursion a Naraneo y Li l lo , visitó la ca 
sa de beneficencia de San Lázaro y el con
vento de las monjas de Simia Clara, siempre 
movida de ese bellísimo sentimiento de piedad 
que eleva tanto su carácter y la lleva á der
ramar los tesoros de su munificencia al asilo 
del dolo» y del infortunio. 

— E l besamanos y baile que el sábado, 
dia de San Antonio, tuvo lugar en el Palacio 
de SS. A A . RR. los Duques de Montpensier 
fueron actos , cuya descripción , siquiera se 
resienta de falta de esmero y de detalles, n j 
debemos pasar en silencio. " 

Toda la magnifica recepción á que ha 
asistido aquel dia lo mas selecto de nuestra 
Sociedad , dejará indelebles recuerdos en la 
memoria de los ovetenses , porque todo allí 
era grande y decoroso, lodo resaltaba do 
una manera sorprendente, formando un con
junto de gracia y majestad, peculiar solo de 
os simpáticos Duques de Montpensier. 

A las ocho menos cuarto dio principio el 
besamanos. E l salón que d i frente á la calle 
de Santa Ana estaba poblado de personas 
distinguidas. Los Duques se presentaron al 
momento , y sin interrupción desfilaron por 
su orden todas las autoridades y corporacio
nes, entre las que se veían los Gobernadores 
c i v i l , militar y eclesiástico , el regente , el 
rector , la audiencia , el cabildo catedral, el 
claustro de catedráticos, la diputación y con
sejo provincial, el alcalde , el ayuntamiento 
de Oviedo , los gofos y oficiales militares de 
la plaza y los gefes y dependientes de todos 
los ramos de laadministracioo civil. Enume
rar las personas de alio rango social que con
currieron á la ceremonia, sería tarea prolija: 
citaremos únicamente los nombres de los 
Marqueses de Camposagrado, Gastanagn, 
Santa Cruz, Espeja, Ferrara , de los Condes 
de Revjllagigedo y Peñalva , del Barón de 
Ruvianes, del general Sierra (0. Alonso) y 
de los brigadieres Elorza , Paredes y Senes-
pleda. 

El besamanos de señoras sucedió inme
diatamente, y á riesgo de cometer alguna 
omisión sensible , designaremos los nombres 
de la Condesa de Revillagigedo . Marquesas 
«je Camposagrado y Gastañaga , señoras de 
Guerola, de Pastor, de Selles, de Senesple la, 
de Ponte, de Ornónos, de Bornaldo de 0 ' " -
rús, de Campos , viuda de Cañedo , de Fer
nandez, de Cueva, las señoritas de Gastaña
ga, de Camposagrado, de Yistalegre,de Sier
r a , de Vázquez Qoeipo, de Casanova, de F io -
rez, de Campos, de Casaprin, de Ferrer, de 
Pastor y otras ciento que embellecían el re
cinto de los Duques. 

Concluida la ceremonia, no tardó en pre
ludiar la música el primer rigodón, comen
tando la parte mas animada de la fiesta. 

L a Duquesa vestía con sencillez y ele
gancia un traje de crespón , color blanco y 
rosa, graciosamente salteado de llores: en su 
cabeza brillaba un ligero adorno de esquisito 
gusto. 

Bella y encantadora estaba la Infanta de 
España, su semblante dolce y espresivo, l iel 
es|>ejo del gozo y la satisfacción qr.e experi
mentaba el ánimo. Sin desprenderse nunca 
de la majestuosa gravedad de su elevado 
rango , tolos envidiaban la afabilidad y sol
tura con que lomaba parte en la función, th-
ligiéndose alternativamente la palabra á 
cuantos encontraba al paso. El Duque vertía 
traje de sociedad. Sobre el frac ostentaba la 
cruz roja de caballera de CaJatrava , con la 
placa en brillantes de ka gran cruz de Car
los III, y peadiente d e l cuello la Itégia i n 
signia del Toisón de oro. 

Todas las señoras Notaban preciosos 
trajes, é iban vestidas e n rigoreea etiqueta, 
según «xigia el acto de »ór?eá qneenterrar-
mente habían asistid»: I l i a M -irnos prendí- I 
ilos de l i s l«elias señoril i - q u e &e reunieron 
en el Um •• aumenialian. - i esto era ¡«osible, 
sus g rac ias totorales y elegancia, nono i n 
dulgentes Cun nMOtroOj, H . .1 .o ajenóse 
«*-te g<-. ero de reseña.-, Malas Cuo sagrarnos 
«qiecuie^ recocí das. 

L a IiiLi . ii rompió <*i b.uJe u, \ Gober
nador c iv i l , y i.iego siguió c *u el Conde de 
Revillagigcdo, Gobernador militar, Marqués 
de Santa Cni / y de Gastanagn: ! Duque bai

ló priincramentc con la Condesa do Revil la
gigedo y después con la señora del Goberna
dor civil y la Marquesa de Camposagrado. 

Se bailó únicamente rigodón, danza ame
ricana y wals; en los intermedios se servían 
helados, ponches y dulces de todas clases. 

Los salones del baile estaban dispuestos 
con lujo y esplendidez. L a profusión de es-
pejos, candelabros, guirnaldas de flores y 
demás objetos allí colocados para hermosear 
11 estancia, hacían de aquel sitio una man
sión de delicias. L a escalera y todos los pa
sillos y gabinetes contiguos se miraban l le
nos de macetas y jarrones de flores que e m 
balsamaban la atmósfera. 

A l concluirse el baile, los Duques hicie
ron un fino saludo á la concurrencia y se re
tiraron gozosos y alegres: el salón se despe
jó al poco rato: eran las once y media. 

Ayer domingo, á las seis y inedia de la 
mañana, los Duques de Montpensier, acom
pañados del Gobernador civil y de otras per
sonas distinguidas, partieron para el santua
rio do la Cueva do Covadonga. Habrán dor
mido en Canga de Onís, saliendo de este 
punto á! dia siguiente con objeto de detener
se todo lo posible en Covadonga. Volverán á 
dormir á Cangas, y mañana martes regresa
rán por la tarde á Oviedo. (Gaceta.) 

B I L R A O 16 de junio.—Según lo anuncia
mos hace dias, el arquitecto del emperador 
de los franceses, Mr. Couvrecheff, llegó ayer 
tarde al palacio de Arteaga, en el que, como 
saben nuestros lectores, deben empezar so
bre la marcha las obras de restauración. 

Según las noticias que tenemos, la anti
gua fortaleza propia de la Emperatriz Euge
nia se convertirá dentro de muy poco tiem
po en una soberbia mansión digna de los ilus-
treshúéspedes que vendrán alguna vez á v i 
sitarla. Arteaga será uno de los sitios de re
creo de los Emperadores de Francia y pró
xima como se halla de la frontera, á pocas 
horas de navegación, y con aguas para que 
los yalchs recalen hasta el pié mismo del 
castillo, no será estraño que los Emperado
res visiten su pintoresca torre tan pronto 
como se halle en estado de ser por ellos ha
bitada. 

Por de pronto lo que hay de Gierto es 
que las obras van á comenzar; que se ocupa
ran en ellas multitud de brazos; que nuestros 
artífices pueden aprender mucho y que ten
dremos dentro del noble señorío un monu
mento que, al propio tiempo que perpetúe 
las glorias de los que le habitaron anterior
mente, llame la atención por la elegancia y 
belleza que el arte moderno en él se propone 
introducir. (Irurac-bal.) 

M A L A G A 16 de junio.—Continuando la 
relación de los festejos que se están cele
brando en la octava del Corpus, diremos que 
en la noche del sábado tuvo lugar en la 
Alameda la velada q:ie debió haberse verifi
cado en la plaza, y que se trasladó á aquel 
sitio á causa de la desgracia del incendio «pie 
ocurrió en ella en la madrugada del jueves. 
En ambos estremos del [tasco se habían cons
truido dos tablados para las músicas, en los 
que dos bandas militares estuvieron tocando 
piezas del mejor gusto, alternativamente, 
hasta la una de la madrugada, el paseo se 
hallaba bien iluminado, pues se habían pues
to algunos juegos de luces de gas en la gran 
fuente de piedra, un brillante sol en el otro 
estremo, ó lo que era fuente de Neptuno. y 
UiUOS los faroles habían sido sustituidos, con 
estrellas de gas, cada una de las cuales tenia 
mas de 200 lucecillas. L a concurrencia fué 
extraordinaria. 
. L a tarde del domingo era la designada 

para la regata y encaña. A las ciuco de la 
tarde estaba toda la larga cortina del muelle, 
la asolanada de este y el muelle viejo, poblado 
de una multitud alegre. No creemos exagerar 
diciendo que pasarían de 20,000 las perso
nas allí retiñidas: también el mar estaba sur
cado de lanchas llenas de personas de todas 
ciases que habían preferido ver la diversión 

de mas cerca, y gozar al mismo tiempo 
del |»Jacer de dar un pasco por el muelle De 
la lanchas qua se presentaron á disputar el 
premio de la regata, una misma ganó los do*, 
uoosisteole oada nao en 240 rs.: U tripulaban 
cuatro ágiles marineros. Su triunfo .fue cele
brado por la multitud; pero lo que mas d i 
virtió á esta fué el juego de la cucaña, que 
tan oportunamente pensó establecer el señor 
j , f... de guarda-costas, Sr. Viñas, descoso de 

contribuir á los 'festejos: l a cucaña estaba á 
bordo de uu buque, y consistía en un palo 
saliente bien untado de gebo por el cual era 
imposible andar; asi es que cuantos lo inten

taban á los poco3 pasos caian al mur, con gran
de contentamiento y algazara de la multitud, 
entre la cual no pocos envidiarían aquellos ba
ños improvisados, pues es do advertir que el 
calor se dejaba sentir bastante. Muchas fueron 
las zambullidas, pero al fin y al cabo no fal 
tó también quien llegase al término do aquel 
dificultoso paseo por un palo tan resvaladizo, 
y alcanzase el premio puesto. Repelimos que 
la cucaña fué lo que distrajo mas, y mas 
alegró á la concurrencia. Una handa de mú
sica amenizó estos pasatiempos. 

E l paseo de la Alimeda estuvo durante 
la prima noche, que apenas podia pasearse 
por él. También hubo en él bandas de mú
sica. 

Anoche han debido quemarse los fuegos 
artificiales en Giiadalmedina, y esta tardo 
habrá en dicho sitio el fuego de la Devana
dera. (Avisador malagueño.) 

Se trabaja activamente en la sección del 
ferro-carril de Albacete á Almansa para 
abrirla al público en el plazo mas corto posi
ble. En el presente mes quedará nivelada la 
vía y colocada la segunda capa de lastre: así 
mismo quedarán concluidas las estaciones del 
Villar y Chinchilla , y restará únicamente 
terminar el desmonte del pantano , que ya 
tiene el ancho necesario para el paso de los 
trenes. (Criterio.) 

VARIEDADES. 

TF.i.Ér.itAFOs.—Lineas de Cataluña.—La 
Dirección general de telégrafos ha dado or
den para que se manden desde luego los te
legrafistas necesarios, á fin de que pueda ha
cerse la recepción delínitiva de las secciones 
ile Lérida á Tarragona y de esta última c iu 
dad á Barcelona. (Novedades.) 

A R T E S Y CIENCIAS.—Trabajo en el már-' 
7»o/.—El Sr. Hall de Derby ha dado á co
nocer hace poco tiempo los medios que em
plea en su fábrica para tornear y pulimentar 
el mármol. 

' Se comienza por hacer mas plana una de 
las caras de un pedazo de esta materia, que 
no tenga vetas , cavidades ni otros defectos 
muy frecuentes , sobre todo en el mármol 
negro. Sobre el lado levantado se traza con 
un compás un círculo que indica el borde cs-
terior del objeto que se quiere ejecutar , y 
que se bosqueja con un martillo y un cincel 
puntiagudo. Preparada así la pieza y lijada 
después con almáciga resinosa en un mandril 
hueco, que se asegura sobre la nariz del ár
bol, y se lo hace girar lentamente. E l único 
instrumento empleado para este trabajo es 
un cincel lino, muy puntiagudo y bien tem
plado de acero, de unos O m ,077 de longitud, 
y 0 m , 0 i 9 de anchura. Se le apoya fuerte
mente sobre el'mármol , que por su movi
miento lento toma progresivamente la forma 
que se apetece. 

Entonces se halla la pieza dispuesta á 
ser suavizada, lo que se ejecuta con una pie
dra de asperón de grano grueso , mojada en 
agua, haciendo girar el árbol rápidamente 
hasta (pie las huellas del cincel hayan desa
parecido del todo. Tómase entonces una pie
dra mas fina para borrar las rayas mas visi
bles, y se cambian las piedras, escogiéndolas 
cada vez mas dulces, hasta «pío al fin esté el 
mármol en disposición de recibir el puli 
mento. 

Se procede á este último trabajo con un 
pedazo de tela de algodón bien lavado , que 
se cubre de esmeril pulverizarlo, y el cual so 
reemplaza por otro cubierto de óxido blanco 
de estaño, que acaba de dar un brillante muy 
vivo. 

Esooptiiando algunas leves modificacio
nes, de esta manera es como se tornean y 
pulimentan todas las especies de mármoles. 

El espato recibe sobre poco mas ó menos 
el mismo tratamiento, pero exige de parte del 
Operario mucho mas cuidado y habilidad, 
porque esta piedra , compuesta de cristales 
aglomerados cuyas-facclas loman multitud 
de direcciones, está mas espucsta que otra á 
romperse bajo el cincel. 

El alabastro, á causa de su poca dureza, 

puede dividirse con una siorra ordinaria : se 
tornea y pulimenta como el mármol. 

(«o 
A G R I C U L T U R A Y GANADERÍA.—Cosechas.—A 

pesar de las esperanzas tan satisfactorias con 
que contamos sobro la abundancia de la 
próxima cosecha, tanto en el interior del r e i 
no como en las naciones que figuran como 
esportadoras y consumidoras en alto grado 
en el esencial articulo de cereales, la s i 
tuación general del mercado no ha sufrido 
aun modificaciones notables. Ya hemos d i 
cho, y repetiremos, que la causa de esta s i 
tuación y do la firmeza con que hasta el dia 
se mantienen los precios elevados es la suma 
escasez de las existencias, efecto de cuatro 
ó cinco años de malas cosechas: el tiempo 
signo favoreciendo la vegetación en todas 
partes de una manera admirable. 

Descubrimiento útil. L a casualidad, d i 
ce un periódico francés, ha hecho descubrir 
un sencillísimo proceder para escardar los 
sembrados de lino. Un pastor, dice, condu
cía á pastar su rebaño, le dirigía solo porque 
su perro estaba enfermo. Los carneros l l e 
gan cerca de un campo de lino, y á pesar 
de los esfuerzos del pastor entran en él y lo 
recorren en todas direcciones. Aparece en 
esto el propietario del campo y ve su lino p i 
soteado, y después de llenar de invectivas al 
pobre pastor, le anuncia que va á reclamar 
daños y perjuicios. 

Oidás las partes en juicio, fueron nom
brados sus correspondientes peritos para t a 
sar los daños. Se dirigían estos al sembrado 
para llenar su cometido, y ya pueden nues
tros lectores juzgar cuál seria su admiración 
al ver el lino levantado y limpio todo el cam
po de las malas yerbas que su notaban en él 
algunos dias antes. 

Los carneros habían pacido la yerba y 
respetado el tallo del lino que habia vuelto á 
tomar nuevo vigor. Desde entonces nuestro 
cultivador hace escardar el lino por sus car
neros, y sus vecinos hacen lo mismo. 

Este procedimiento tiende á generalizar
se, y creemos que poco se perdería ensayán
dole en nuestras provincias. 

Preservativo. Hoy que la recolección 
del trigb se halla próxima, debemos poner 
en conocimiento de los labradores que se ha 
descubierto un medio sencillísimo para pre
servarle del gorgojo que hasta aquí causaba 
anualmente en Europa pérdidas calculadas 
en 400 millones de reales. Este medio con
siste en colocar en diferentes puntos del g r a 
nero algunos puñados de cáñamo que tengan 
aun los cañamones en la cascarilla. E l olor 
del cáñamo basta para ahuyentar el gorgojo. 

(Id.) 

Arinas florecidas. — Las harinas, por 
efecto de la humedad ú otras causas suelen 
adquirir mal olor y ponerse amarillas. 
Estos defectos se remedian , consiguién
dose un pan muy blanco y de muy buen 
gusto , mezclando una libra de carbona
to de magnesia en 10 arrobas de harina, ó 
sean 30 granos de carbonato por libra de 
harina. {Id.) 

ANUNCIOS. 

'Arriendo de pastos. 

L a comisión de labradores de Getafe ha 
dispuesto el arrendamiento de los pastos de 
raslrogeradc su término, dividido en cuatro 
cuarteles que cada uno comprende 3,000 
fanegas de tierra próximamente, habiendo 
señalado su único remate en pública subas
ta para el dia 28 del corriente á las once de 
su mañana en la casa consistorial de dicha 
villa, advirtiendo que no se admitirá postu
ra quo no cubra la cantidad do 8,000 rs. 
por cada cuartel, con sujeción á las condi
ciones que so hallan do manifiesto en la c a 
sa habitación do! comisionado D. Plácido 
Herreros. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 


